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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

DE EXTINCION DE DOMINIO 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

Radicado actual: 110013120004202300004-4 

Radicado Anterior: 110013120001202300043-1 

Rad. Fiscalía:  2020-0148 

Afectados:  RICARDO MIRANDA TIBAQUIRA Y OTROS  

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisadas las diligencias se observa en ellas:  

 

1. Que en cumplimiento de lo ordenado por el auto del 23 de agosto de 2022 del 

Juzgado 1 de Extinción de Dominio de Bogotá DC y del 14 de abril de 2023 de 

este Despacho Judicial, la secretaría del Juzgado libró las comunicaciones de 

notificación personal a las partes e interesados dentro del trámite de extinción 

de Dominio abierto con el escrito de demanda presentado por la Fiscalía 57 

Especializada de esta ciudad, así:  

 

AFECTADO  DIRECCION  NOTIFICACION  

Ricardo Miranda 
Tibaquirá 

Carrera 65 No 
40 – 64 Bogotá  

Oficio notificación personal del 31/08/22 - 
Notificación por aviso del 08/11/22 

Arcesio Morales 
Mendez  

Diagonal 16 No 
96 B – 95 
Interior 1 
Bogotá  

Oficio notificación personal del 31/08/22 - 
Notificación por aviso del 08/11/22 

Andrea Constanza 
Acosta Díaz  

Carrera 69 H 
No 64 C – 18 
Bosque Popular 

Bogotá D.C.  

Oficio notificación personal del 31/08/22 – 
Notificación por aviso del 08/11/22 

John Jairo Díaz Reyes  Carrera 137 C 
No 17 – 05 
Bogotá  

Oficio notificación personal del 31/08/22 - 
Notificación por aviso del 08/11/22 
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Luis Henry Arévalo 
Moreno  

Calle 20 A No 
96 C – 15 
Bogotá  

Oficio notificación personal del 31/08/22 - 
Notificación por aviso del 08/11/22 

Rubén Darío Duque 
López  

Calle 12 No 1 – 
17 Bogotá  

Oficio notificación personal del 31/08/22 - 
Notificación por aviso del 08/11/22 -  

Liliana Palacio Cuervo  Calle 11 B Bis 
No 80 B – 42  

Oficio notificación personal del 31/08/22 - 
Notificación por aviso del 08/11/22 

José de Jesús Robayo  Carrera 102 Np 
69 – 81 casa 
51 Bogotá 

Oficio notificación personal del 31/08/22 - 
Notificación por aviso del 08/11/22 

Ana Benavidez  Carrera 102 Np 
69 – 81 casa 
51 Bogotá 

Oficio notificación personal del 31/08/22 - 
Notificación por aviso del 08/11/22 

Luis Eduardo 
Orodoñez Acosta  

 Sin comunicaciones  

 

2. Que agotadas las comunicaciones acusaron notificación personal las partes que 

a continuación se enuncian:  

 

AFECTADO  NOTIFICACION  

Arcesio Morales 
Mendez  

Confiere poder Dr Yulman Gilberto Sepúlveda Sepúlveda –- 
Oficio notificación personal al apoderado judicial del 31/08/22 – 
acusó recibo la dirección contactocolombia@gmail.com  

Luis Henry Arévalo 
Moreno  

Confiere poder al Dr Reinaldo Díaz Martínez  

Luis Eduardo 
Orodoñez Acosta  

Confiere poder Dr Samuel Hernando Rodríguez Castillo –
Oficio notificación personal del 31/08/22 – 

 

 

Los restantes afectados no han comparecido a las diligencias ni acusaron notificación 

personal.  

 

Atendiendo lo anterior y en orden a agotar el trámite de notificación personal de la 

demanda de extinción de Dominio conforme lo impone la Ley 1708 de 2014, se ordena:  

 

1. Requerir a la Fiscalía 57 Especializada de Bogotá D,C, para que de forma urgente 

informe al Juzgado sobre la dirección de notificación personal de la señora Jenny 

Paola Betancourt Rivera, co propietaria de un 50% del inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No 232-11774, según lo informado por la 

Demanda.  

 

Una vez recibida la información, se ordena que por intermedio de la secretaría 

del Juzgado se libre comunicación de notificación personal de la demanda de 

extinción de Dominio a la señora Jenny Paola Betancourt Rivera. Concluido el 

trámite y en el evento de no conseguirse la notificación personal de la afectada, 

requiérase a la Fiscalía 57 Especializada de la ciudad de Bogotá D.C. para que 

mailto:contactocolombia@gmail.com
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de forma urgente agote el trámite de notificación por aviso de la señora 

Jenny Paola Betancourth Rivera.  

 

2. Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de la Especialidad y la Fiscalía 

General de la Nación, agótese el emplazamiento de las partes que no han 

comparecido al llamado de notificación personal y a los terceros indeterminados 

que puedan verse afectados por el trámite. Líbense las comunicaciones y 

publicaciones que correspondan y déjese constancia del trámite dentro de las 

diligencias.   

 

3. Ordenar que por intermedio de la secretaría del Juzgado se envíe el link de 

acceso al expediente a las direcciones electrónicas reportadas por el Dr Yulman 

Gilberto Sepúlveda Sepúlveda, apoderado judicial del señor Arcesio Morales 

Mendez. Al Dr Reinaldo Díaz Martínez apoderado judicial del afectado Luis 

Henry Arévalo Moreno. Al DR Samuel Hernando Rodríguez Castillo 

apoderado judicial del afectado señor Luis Eduardo Ordoñez Acosta.  

 

Adviértase en la comunicación que con la remisión del link de acceso se agota el 

trámite de notificación personal a los apoderados judiciales y sus representados.  

 

4. No reconocer personería al Dr William Andrés Cárdenas Bonilla – como 

abogado principal – y al Dr Javier Andrés Montero Márquez – como abogado 

suplente -, como apoderado judicial de la afectada señora Andrea Constanza 

Acosta Díaz por cuanto el señor abogado no acercó a las diligencias el poder de 

representación judicial conferido por la afectada, pese a haber sido requerido 

para lo propio por el auto del 5 de julio de 2023.  

 

5. Se acercó a las diligencias el poder conferido por el señor William Nelson 

Poveda Romero al Dr William Andrés Cárdenas; sin embargo, revisadas la 

demanda de extinción de Dominio en ella se advierte que el señor Poveda 

Romero está relacionado dentro de sus consideraciones como administrador del 

establecimiento comercial Parqueadero Punto Parkin 96, pero no como titular de 

derechos patrimoniales sobre ninguno de los bienes perseguidos por el trámite, 

luego no tiene interés jurídico en el trámite de la demanda. Como consecuencia 

de lo anterior, no se reconocer personería para actuar al abogado Dr Cárdenas 

Bonilla.  

 

Agotado lo aquí ordenado, entren las diligencias al Despacho para decidir de fondo.  

 

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.  
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Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO  

JUEZ  
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